
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95120 

Acta 36 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

  

 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL 

SUCURSAL COLOMBIA vs. DIANA BEATRIZ GONZÁLEZ 

CHAGÍN y OTRO 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el Sistema 

de Gestión siglo XXI, por cuanto, el nombre correcto de la 

parte recurrente es Conurma Ingenieros Consultores SL 

Sucursal Colombia y no como erróneamente aparece en 

sistema de consulta, en el acta de reparto y en el cuaderno 

de la Corte. Por Secretaría, corríjase el error presentado para 

evitar confusiones tanto para los apoderados como para los 

funcionarios de la Corporación. 

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandada Conurma Ingenieros Consultores SL 

Sucursal Colombia. 
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Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 27 DE OCTUBRE DE 2022, Se notifica 
por anotación en estado n.° 155 la providencia 
proferida el 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 1º DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 20 días al RECURRENTE:  

 Conurma Ingenieros Consultores SL 
Sucursal Colombia. 
  
SECRETARIA___________________________________ 


